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Radicado:  2021 00596 00 

Vista la liquidación de costas practicada por la secretaría de este 

despacho judicial y al estar ajustada a derecho, se imparte su APROBACIÓN. 

Por otro lado, se REQUIERE a la parte ejecutante para que dé estricto 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo del auto de fecha 02 de 

noviembre de 2021, en concordancia con el artículo 447 del C.G.P, esto es 

presentar la liquidación de crédito. 

Por lo demás, en atención a la documental obrante en archivo #18, sea 

preciso ponerle de presente al demandado que la contestación aportada 

resulta extemporánea e improcedente teniendo en cuenta que en el presente 

asunto ya fue ordenado seguir adelante con la ejecución.  
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1 Decisión anotada en el estado No. 151 de 16 de noviembre de 2022 
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